
INSTRUCCIONES DE  ACCESO A LAS DISPOSICIONES INDICADAS  EN  EL  
 

BOLETÍN INFORMATIVO 
 
 

• Cada incorporación a la web del Servicio Jurídico se realiza en la sección 

correspondiente de la misma (v.gr.. AGUA; AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA;  

CIVIL; VIVIENDA, etc.) y, dentro cada sección, en la subsección que corresponda 

(indicada en negrita al lado de la disposición) (en nuestro ejemplo, 

AGRICULTURA ): 

 

 
 

• La ordenación es cronológica (de más antigua a más moderna). 
 

• Se puede acceder directamente a la sección de la web pulsando en el enlace 
inserto: 

 

 
 

• Una vez en la sección, se debe localizar la subsección y, dentro de ésta, la norma 

correspondiente (generalmente al final de la misma, dependiendo de su fecha).: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


